
Información de Firmantes del Documento

FERNANDO MUNILLA SUÁREZ - INSPECTOR Fecha Firma: 28/07/2025 09:21:25
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CAHLNVNKCFG2C77P

 Dirección General de Bomberos 

Jefatura del Cuerpo de Bomberos 

Inspección de Prevención de Incendios 

 

Jefatura del Cuerpo de Bomberos 

Inspección de Prevención de Incendios Página 1 de 2 

c/ Rufino Blanco, 2 – 5ª planta 

Teléfonos: 91 588 91 16/ 91 32 

28028 Madrid 

MADRID 
vicealcaldía, portavoz   
seguridad y emergencias 

Dirección: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

C/ Alcalá, 16,  

28014 MADRID 

 

Fecha N/Referencia Su Referencia 

28 de julio de 2025 C- 8.698 FMS/cfb/01 SEA 33/25 

 

ACTIVIDAD: Evaluación de impacto ambiental simplificada para el proyecto 

denominado “Renovación del Teleférico de Madrid” en el 

término municipal de Madrid. 

ASUNTO: CONSULTA LEY 21/2013 

 

Se emite el presente informe en relación con la solicitud efectuada por la Dirección General de 

Transición Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior de la Comunidad de Madrid como consecuencia de la tramitación del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental simplificada para el proyecto denominado “Renovación del 

Teleférico de Madrid” en el término municipal de Madrid, promovido por la Empresa Municipal 

de Transportes y regulado en el artículo 7.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental. 

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada viene recogido en los artículos 

45 a 48 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

En este procedimiento se indica en su artículo 45.f que el promotor ha de presentar dentro del 

procedimiento sustantivo de autorización del proyecto “un apartado específico que incluya la 

identificación, descripción, análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre 

los factores enumerados en la letra e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 

de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o 

catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en 

caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este 

apartado al proyecto.” 

En el artículo 46 se indica que “El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del 

proyecto al que se refiere el artículo anterior. Las Administraciones públicas afectadas y las 

personas interesadas consultadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días 

desde la recepción de la solicitud de informe.” 

Por consiguiente, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, normativa de carácter sectorial, regula 

aspectos relativos a la evaluación ambiental de las actividades que  no resultan competencia de 

esta Inspección de Prevención de Incendios, a tal efecto, los aspectos relativos a las condiciones 

de seguridad contra incendios se encuentran reguladas en otras normativas, también de carácter 

sectorial, que resultan de aplicación en los procedimientos de autorización municipal tales como 

licencias, concesiones o declaraciones responsables, y que, en ningún caso recogen condiciones 

relativas a las vulnerabilidades de los proyectos ante riesgos de accidentes graves o catástrofes, 

sobre el riesgo de que se produzcan los mismos ni sobre los posibles efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente. 

 

 



Información de Firmantes del Documento

FERNANDO MUNILLA SUÁREZ - INSPECTOR Fecha Firma: 28/07/2025 09:21:25
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CAHLNVNKCFG2C77P

 Dirección General de Bomberos 

Jefatura del Cuerpo de Bomberos 

Inspección de Prevención de Incendios 

 

Jefatura del Cuerpo de Bomberos 

Inspección de Prevención de Incendios Página 2 de 2 

c/ Rufino Blanco, 2 – 5ª planta 

Teléfonos: 91 588 91 16/ 91 32 

28028 Madrid 

MADRID 
vicealcaldía, portavoz   
seguridad y emergencias 

 

 

No obstante, teniendo en cuenta las competencias relativas a protección civil y a lo dispuesto en 

el artículo 37.2.f de la citada Ley, una vez analizada la documentación remitida se comprueba 

que en atención al artículo 46 .1 de la citada Ley se ha recibido el documento ambiental del 

proyecto que afecta al presente expediente, cuya elaboración contempla los contenidos que se 

establecen en el artículo 45.f. 

Lo cual se informa a los efectos interesados. 

 

Firmado electrónicamente, 

EL JEFE DE LA INSPECCIÓN 

DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Fernando Munilla Suárez 
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